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RÉGIMEN INTERIOR

Resolución de la Presidencia del Parlamento de Canarias, de 16 de marzo de 2022, por la que se aprueba la lista 
definitiva de admitido, así como la convocatoria de la celebración del primer ejercicio, de la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral fija, de una plaza de analista (grupo II) 
del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna.

(Publicación: BOPC núm. 68, de 17/2/2022).
Presidencia
De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 

en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Canarias, 
de 16 de marzo de 2022, por la que se aprueba la lista definitiva de admitido, así como la convocatoria de la celebración 
del primer ejercicio, de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral 
fija, de una plaza de analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, turno de 
promoción interna.

En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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Resolución de la Presidencia del Parlamento de Canarias, de 16 de marzo 
de 2022, por la que se aprueba la lista definitiva de admitido, así como la 

convocatoria de la celebración del primer ejercicio, de la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral fija, 
de una plaza de analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, por el sistema 

de concurso-oposición, turno de promoción interna

Por Acuerdo de la Mesa de 27 de octubre de 2021, se aprobó la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso, 
por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, en régimen de contratación laboral fija, a una 
plaza de analista (grupo II) del Parlamento de Canarias, publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 
–en adelante, BOPC–, n.º 495, de 4 de noviembre de 2021.

El plazo de presentación de instancias fue de veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOPC.

Por Acuerdo de la Mesa de 13 de enero de 2022 (BOPC n.º 9, de 14 de enero de 2022), se aprobó la lista 
provisional de admitido de la convocatoria de 27 de octubre de 2021, que en virtud de la base cuarta de la misma 
establecía un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el BOPC, para la 
presentación de reclamaciones a la citada relación o subsanarse los defectos en los que las personas aspirantes 
hubieran incurrido. En el punto 2 de dicha base se señala que, transcurrido dicho plazo, se aprobará la relación 
definitiva de admitidos o admitidas y de excluidos o excluidas del proceso selectivo y en la que recogerá el lugar y 
la fecha del comienzo del primer ejercicio, así como el orden de actuación de las personas aspirantes.

Asimismo, en el apartado 4 del Acuerdo de la Mesa de 13 de enero de 2022, se dispuso delegar en la Presidencia 
del Parlamento de Canarias la aprobación de la lista definitiva de admitido de la convocatoria, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 18 de las Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.

Finalizado el plazo concedido, en uso de las facultades delegadas por Acuerdo de la Mesa de 13 de enero de 2022,

R e s u e l v o:

1.- Aprobar la lista definitiva de admitido a la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso, por el sistema 
de concurso-oposición, turno de promoción interna, en régimen de contratación laboral fija, a una plaza de analista 
(grupo II) del Parlamento de Canarias, que se relaciona a continuación:

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre
***8669** Cordobés Faura Enrique Jesús

2.- Convocar al aspirante admitido a la celebración del primer ejercicio del concurso-oposición, en el lugar, 
fecha y hora que a continuación se señala:

Lugar: Sede del Parlamento de Canarias
   C/ Teobaldo Power, 5-7
   Santa Cruz de Tenerife
Fecha:  16 de junio de 2022. 
Hora:  10:00 horas.
3.- Conforme a la base décima de la convocatoria, el orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará 

alfabéticamente por las personas aspirantes cuyo apellido comience por la letra “V”.
4.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y en la página web del 

Parlamento, portal de transparencia.
En la sede del Parlamento, a 16 de marzo de 2022.- El presidente, Gustavo Adolfo Matos Expósito.

Resolución de la Presidencia del Parlamento de Canarias, de 16 de marzo de 2022, por la que se aprueba la lista 
definitiva de admitido, así como la convocatoria de la celebración del primer ejercicio, de la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral fija, de una plaza de especialista con la 
categoría de Medios Audiovisuales (grupo III) del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, 
acceso libre.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 8/2/2022).
Presidencia
De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Canarias, de 
16 de marzo de 2022, por la que se aprueba la lista definitiva de admitido, así como la convocatoria de la celebración 
del primer ejercicio, de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral 
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fija, de una plaza de Especialista con la categoría de medios audiovisuales (grupo III) del Parlamento de Canarias, 
por el sistema de concurso-oposición, acceso libre.

En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Resolución de la Presidencia del Parlamento de Canarias, de 16 de marzo 
de 2022, por la que se aprueba la lista definitiva de admitido, así como la 

convocatoria de la celebración del primer ejercicio, de la convocatoria de 
pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación laboral 

fija, de una plaza de especialista con la categoría de Medios Audiovisuales 
(grupo III) del Parlamento de Canarias,

por el sistema de concurso-oposición, acceso libre

Por Acuerdo de la Mesa de 27 de octubre de 2021 se aprobó la convocatoria de pruebas selectivas para el 
acceso, por el sistema de concurso-oposición, acceso libre, en régimen de contratación laboral fija, a una plaza 
de especialista con la categoría de Medios Audiovisuales (grupo III) del Parlamento de Canarias, publicado en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias –en adelante, BOPC–, nº 495, de 4 de noviembre de 2021.

El plazo de presentación de instancias fue de veinte (20) días naturales contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOPC.

Por Acuerdo de la Mesa de 13 de enero de 2022 (BOPC n.º 9, de 14 de enero de 2022), se aprobó la lista 
provisional de admitido de la convocatoria de 27 de octubre de 2021, que en virtud de la base cuarta de la misma, 
establecía un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el BOPC, para la 
presentación de reclamaciones a la citada relación o subsanarse los defectos en los que las personas aspirantes 
hubieran incurrido. En el punto 2 de dicha base se señala que, transcurrido dicho plazo, se aprobará la relación 
definitiva de admitidos o admitidas y de excluidos o excluidas del proceso selectivo y en la que recogerá el lugar y 
la fecha del comienzo del primer ejercicio, así como el orden de actuación de las personas aspirantes.

Asimismo, en el apartado 4 del Acuerdo de la Mesa de 13 de enero de 2022, se dispuso delegar en la Presidencia 
del Parlamento de Canarias la aprobación de la lista definitiva de admitido de la convocatoria, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 18 de las Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias.

Finalizado el plazo concedido, en uso de las facultades delegadas por Acuerdo de la Mesa de 13 de enero de 2022,

R e s u e l v o:

1.- Aprobar la lista definitiva de admitido a la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso, por el sistema 
de concurso-oposición, acceso libre, en régimen de contratación laboral fija, a una plaza de especialista con la 
categoría de Medios Audiovisuales (grupo III) del Parlamento de Canarias, que se relaciona a continuación:

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre
***5878** Martínez Rodríguez Enrique Javier

2.- Convocar al aspirante admitido a la celebración del primer ejercicio del concurso-oposición, en el lugar, 
fecha y hora que a continuación se señala:

Lugar: Sede del Parlamento de Canarias
   C/ Teobaldo Power, 5-7
   Santa Cruz de Tenerife
Fecha:  20 de abril de 2022. 
Hora:  10:00 horas.
3.- Conforme a la base décima de la convocatoria, el orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará 

alfabéticamente por las personas aspirantes cuyo apellido comience por la letra “V”.
4.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y en la página web del 

Parlamento, portal de transparencia.
En la sede del Parlamento, a 16 de marzo de 2022.- El presidente, Gustavo Adolfo Matos Expósito.
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